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Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Refonna de la Función Pública,
se ha dictado por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de enero de 1993, sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don Da\id Herrero Loza
no contra las resoluciones del Consejo de Ministros 3 de marzo de 1989
y 9 de febrero de 1990 que desestimaron su solicitud de indemnización
de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de
jubilación; en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas de Refonna de la >Función Pública; sin declaración sobre el
pago de costas~.

El Consejo de Ministros, en' su reunión del día 7 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

14423 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 22 de enero
por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencios~Ad

ministrativo del Tribunal Supremo, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1/4.104/1989, interpuesto por
don José Marlínez Card6s.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/4.104/1989 inter
puesto por don José Martínez Cardós, contra resolución del Consejo de
Ministros, que desestimó su solicitud de indemnización de daños y per
juicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, posteriormente confirmada en repo
sición, por silencio administrativo, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 22 de enero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don José Martínez Car
dós contra resolución del Consejo de Ministros, que desestimó su solicitud
de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados porla anticipación
de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública, posterior
mente confirmada en reposición por silencio administrativo. Sin decla-
ración sobre pago de costas.. .

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

14424 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 22 de enero
de 1993 por la Sección Séptima de la Sala de lo Conten
cioso-Administrat'ivo del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 1/394/1990, interpues
to por don Antonio Torres Hernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/394/1990, inter
puesto por don Antonio Torres Hernández contra resolución presunta del
Consejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, petición también desestimada más tarde
por resolueión expresa del Consejo de Ministros de fecha 21 de :->.eptkmbre
de 1990, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi.nistrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de enero de 1993, sen·
tencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de don
Antonio Torres Hernández contra resolución presunta del Consejo de Minis
tros que desestimó su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública, petición también desestimada más tarde por reso
lución expresa del Consejo de Ministros de fecha 21 de septiembre de
1990; sin pronunciamiento especial en materia de costas._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1993.
ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley reguladora de la JuJis
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

14425 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 22 defebrero
de 1993 por la Sección Séptima de. la Sala de lo Canten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1788/1990, inter
puesto por don Gabriel Alvarez del Rosal.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1788/1990, inter
puesto por don Gabriel Alvarez del Rosal contra resolución presunta del
Consejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 22 de febrero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguien
te tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel Alvarez del Rosal con
tra resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó su solicitud
de indemnización de los daños y peIjuicios ocasionados por la anticipación
de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública; sin decla
ración sobre el pago de costas.~

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EIMinistro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

14426 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 11 defebrero
de 1993 por la Sección Séptima de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-administrativo número 1/442/91 interpuesto
por don Jesús Marlínez y Martínez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/442/91 interpuesto
por don Jesús Martínez y Martínez, contra resolución presunta del Consejo
de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Refonna de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 11 de febrero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del siguien
te tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don Jesús
Martínez y Martínez contra resolución presunta del Consejo de Ministros
que desestimó su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios
ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación
del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública, sin hacer una especial imposición de costas.~

F,l Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme H ]0 prevenido en la Ley reguladora de la Juris-
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dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

14427 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enlecha 12 defebrero
de 1993 por la Sección Séptima di! la Sala de lo Contem
cioso-Admini.-',tratilJo del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2.816/1992, 'inter
puesto por don José Luis Contreras Castillo.

¡':n el recurso contencioso-administrativo número 1/2.816/1992, inter
puesto por don José Luis Contreras Castillo, contra resolución presunta
del Consejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización
de los daflOs y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de
jubilación en aplicación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fecha 12 de febrero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don José Luis Contreras
Castillo, contra resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó
su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por
la anticipación de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de
la Ley :30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función
Pública; sin declaración sobre el pago de costas.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de di('iembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

14429 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 22 de enero
de 1993 por la Sección Séptima de la Sala de lo Conten
óO.wl-Adm,im:....tnJ.ti1)O del Trihuna1 Suprpn'w pn pl TPcur....n
contencioso-administrativo número 1/266/1991, interpues
to po'r doña Filomena Avila Prieto.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/266/1991, inter
puesto por doña Filomena Avila Prieto contra la desestimación presunta
por el Consejo de Ministros de la reclamación por ella presentada el 29
de marzo de 1990 ante dicho Organo, sobre indemnización de danos y
perjuicios ocasionados como consecuencia de su jubilación forzo~a anti
cipada en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fe~ha 22 de enero de 1993, sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar Y- desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de doña
Filomena Avila Prieto contra la desestimación presunta por el Consejo
de Ministros de la reclamación por ella presentada el 29 de marzo de
1990 ante dicho Organo, sobre indemnización de danos y perjuicios oca
sionados como consecuencia de su jubilación forzosa anticipada en apli
cación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Sin pronun
ciamiento especial en materia de costas .•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1933,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. O. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

1443O ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dü;pone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 22 defebrero
de 1993 por la Sección Séptima. de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1. 694/90 interpuesto
por don José Alvaro Maza Alvarez.

El Consejo tle Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 2 de diciem
bre de 1987), el Subsecretario, Fernando SL"queira de Fuentes.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.694/90 interpues
to por don Jose Alvaro Maza Alvarez, contra la desestimación, por el Con
sejo de Ministros, de la reclamación formulada por dicho recurrente el
5 de octubre de 1989 ante dicho órgano sobre indemnizacion de daños
y perjuicios ocasionados como consecuencia de su jubilación forzosa, anti
cipada por aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fecha 22 de febrero de 19l;l3 sentencia, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de don
José Alvaro Maza Alvarez, contra la desestimación, por el Consejo de Minis
tros, de la reclamación formulada por dicho recurrente el 5 de octubre
de 1989 ante dicho órgano sobre indemnización de danos y perjuicios
ocasionados como consecuencia de su jubilación forzosa, anticipada por
aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública. Sin pronunciamiento especial en materia
de costas."

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

14428 ORDEN de 25 de mayo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada enfecha 12 defebrero
de 1993 por la ,S'ección Séptima de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 1//.851/1991, inter
puesto por don José Pujol Puigsaulens.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.351/1991, inter
puesto por don José Pujol Puigsaulens, contra resolución presunta del
Consejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de los
daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación
en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 12 de febrero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguien
te tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso COll

tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don José Pujol Puig
saulens, contra resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó
su solicitud de indemnización de los danos y perjuicios ocasionados por
la anticipación de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de
la Ley :30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función
Pública; sin declaración sobre el pago de costas.»

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

14431 ORDf,N de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cl.lIl/plimiento de la sentencia dictada enfecha 28 de enero
de 1!}9.'J por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencio
so-Adfll' nistrativo del Tribunal Supremo, en el recurso con
tencioso-udministrativo número 1/3.858/89, interpuesto
por don Salvador Barbera GarC'Ía.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. O. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretar~o,Fernando Sequeira de Fuentes.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/3.858/89, inter
puesto por don Salvador Barbera García, contra el acto desestimatorio


